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.REP11'BLICA DE IfONDURAS. ARo .xn . 

LA GACETA. 
/ 

Diario Oficial d6 la República de J[onduras. 

SERIE 53. TEGUCIGALP~ ABRIL 16 DE 1889. NÚMERO 52S. 

SUMABXO. 2. 0-Que se le sujete á ~os exámenes de fin · 3. 0-Si dentro de dos años, contados desde 
de curso en las materias correspondientes, esta fecha, no se hubiesen establecido de un 

PODER EJECliTIVO: • después que haya obtenido aprobación en la modo fo~ trabajos de explotacivn en la 
INSTRUCCION PUBLICA:-Aenetdo resolVleD~O de Derecho Polítíco.-Comuniqnese y reeís· zona cedida, por el mismo hecho eesaráu los 

de conformidad una soliciWd del joven Antomo ~ 
Madrid. · trese. efectos del presente acuerdo, eon el que se da-

J'OME..."IIITO.-Acuerdo en que se co~e al 'Doctor Rubricado por el Señor ~idente. ri. cuenta á la Legislatura para los ñ~es de 
Fernando c. ValentiDe, un.azoua mineral en la Alt7m-a<lo. ley.-Comuníquese y regístrese. 
montaña de Jutia.pa, deesta.j~ó~.-~r- Rubricado po.r el Señor Presídell.te. 
do concediendo á la ••Compaiüa de IIWl8S de la FOMENTO • D7-
Veta Azul," un.a ZQna mineral en jurisdioción de . • _ .e «ASna$. 

Cedros. Acuerd~ en ql!ese concede al Doctor Fernando C. ~a- Aenerdo concediendt> á la ."Compañia de minas de 
PODER JUDICIAL. lenüne, una zona minera ea la montaila de Jutía- la Veta Azul .. una zona mineral en jurisdicci6n 

En la militar instruida contra Ditnaso González, por pa, de esta jarisdicci6a. de Cedros. ' 
los delitos de ebriedad é insubo:rdinación.-En 
]a militar mstruída contra los miliciaJlos Totnás SltCRET.ütÍA DE .ES:l".A.DO EN' EL DESPACHO Dlt SEC:&El'AlUA. DE ESTADO EN EL DESPACHO D:B 
Sarmiento, Esteban Irías, Domingo Bertdn. Blaa FO!m-.'lqT(). FO)(E~TO. 

~ri~y_Santia.:.:>. M~ _JIJ!:za. por&so~ Tegucigalp«, .Ahrül5 de 1889. Tegucigalpa, A.brill-2 de 1889-. 
diencia..-En la militar mstnñda contra Jeróm- •.• _..:. • • "d al n_.:~ E" 
mo Villa por injurias á su superlor.-En 1a cri-. _ VJSta la solielttCUd!ngt a ~vuer ~- VJSta la s-olicitud qne C9n féeha 6 de No-
miDa! fnstruída contra Pablo Flores. ¡>()r los deli- tivo ell3 del mes en cQI'SO, por Don Lo111S viembre del año -recíéD palllldo, dirigió al Po
tos de rapto, ejecutado en la persona de Juliana V alentme, como representante de su hermallO der Ejecutivo el Doctor Don Remigio Díaz, 
Mencia, Y homicidio en la de la madre de &Ita, el DQCtor Don Fernando C. del mismo ape- como Presidente de la "Compañía de :MiDas 
Vicenta Cbávez.-En la militar instruida contra llído seglm consta en el poder que exln"be de- de la Veta Azul," pidielldo una zona mineral 
Juan B. Almendares, por injurias á su superior. bid , · l . "--., ..:~: d n- la _ _:_..:.: 
-En 1s militar- instrtáda contra Jesds Herrera, . •ente egauz¡w,o, manuestan o que, .vvn de ~co mil varas en cuadro, en jw-.aeuie~ 
por injurias á su superior.-En la militar instruí- Maarloio V a~ Biema ha traSferido á su re- ei6n de Cedros, de este Pepartamento. Vis
da contra el milicial:io José Angel A.lvarenga. po"f presentado la concesi.6n de cateO que se le to el iDfórme del respectivo Gobeniadór Po
lesio:aes, ejecutadas en la persona del Sárgento C)torg6 en la montaña de J utiapa, el 24 de Se- lítico y el dictamen del Fiscal General de Ha: 
Julián ~~illo.-A.cuerdos de ls. Corte Supre!na tiembre de 1887, la cual fué prorrógada por cienda, favorables en un todQ á la prénotada 
de JustiCJ&. acuerdo de 13 ~e Abril dé 1888; que temen~ solicitud. Considerando: qúe el peticíonaño 

Balance com tivo de los gastos asi,."'lSdos al St1- do probabilidades dé buen éxito, aoometien- se propone organizar una compaiiia e:rtranje-
premo_ =erno ¡>()r el Soberano eon,areso para do una empresa fonna.I en la zona ~ncedida, ra que explote en grande eseala los metales 
el año económico de 1888 á 1889, en el primer seo pide se dé á su expresado hermano, la pri" que en dieha zona se encuentren: qae las ooil
mestre, y los pa.,oados.en Febrero dellllfsmo año. piedad deñnitiva de dicha porci6ri de terreao~ cesiolles de la clase de la presente afectan ú-

======~====· ====~= oon el deiecho de extraer y beneñmr los me- Dieamente al snbsueló y DO á la Stlperieié; y 
P.ODEB EJECUTIVO.. tales qae en ella se eoenentren. qne el Gobierno tiene el deber de dar su pro-

- ConsiderandG: 41_u.e el petieiouario ha pré- tecei6n á esta' clase de empresas; por tantO, 
INSTRUCCION PUBLICA. selltado los dooumentos que comprueban el el Presidente 

· . _ . ~ · · traspaso que el Señor V au Biema hizo de ·Ia ACUERI>A: 

Acuerdo resodlVleleJ?dovoend~mo~~ .. una solici~ ,.,.,. ... """.,.;.(_ Eelaeion_;~_ á favor del "'--t;Gr Va-l ~ ""'""..,_.uu ~ ~ 1.0 --Coneeder: al Dol)tor Don Remigio 
lentine: que accediendo á esta petici6n no se Diaz, para si y sus consocios, la zona mineral 

S~CM:TARU DE ESTADO EN m, DFSP.A.CHO Dli: perju.diean lós interese& ajenOs, Y más bien se de que se b& heeho menci6n, Ja Cual se medi-
n"STRUCCIÓN PÚBLiCA.. provee al desarrollo y establecimiento d~ nue- rá dentro de seis meses contados desde hoy, 
Te{lUCigalpa, Ll.l>ril15 de 1889. vas empresas; ~r tanto, el .Presidente partiendó de la boca-mina de la Veta Azul y 

Manifestando el joven Antonio Madrid que AClJ'DDA: midiendo hacia csda nno de sus rumbos, dos 
del tercer curso de la Facultad de J urispra- 1. o -Convertir la zolla .de cateo . de que se mil quinientas varas. 
dencia le falta solo la Asigaattua de Derecho ha hecho mérito, ell zona mineral deñDitiva, 2.0-Comisionar al Agrimensor Don Vi
Político; y pidiendo, para no perder tiempo, la cual coitservará los mistno8 limites oonsíg- oente Araeil y Crespo, para que & costa de 
que se le matricule_ en los del ~' á fin nados en el aenerdo de 24 de Setiembre de Jos interesados y con arreglo á las leyes agra
de contiDnar estudiándolos en el corriente 1887. rías y al presente acuerd~, ejecute la mensu
aiio; con _vista del informe, en el que se reoo- 2.0 -Concederle, bajo el mismo ~ter, ra de la referida zona, dentro de los Sigaien
miendan la constancia y la aplieaci6n del so- al Doctor Fernando C. Valentine, con el de- tes límites: al Norte, el lagar llamadó El 
licitan~ y atelldiendo á su edad y recursoe, reeho de extraer v beneficiar los metales, y Ohanchuaco; al Sur, el cerro de La Plomosa; 
el Presidente de hacer nso de ~ ~croas y maderas que dea · al Este, la loma del Jocoto.l;_ y al Oeste, el 

ACtiEEDA: • tro de ella ~ siempre ·que no perjadi- pato llamado (Jedr08-Ahajo. El .Agrimen· 
1.o-Qae se matricule al Señor Madrid enl-quen lo-J intereses públicos 6los derechos que sor levantará de sns operaciones una acta y 

el enarto curso de la Facultad de Jurispru- los partienlaTes hayan adquirid<tcon anterio- nn plaso que elevará al Gobierno. 
dencia; y ridad. 3.0 --Esta.eoneesi6n no perjudica en manera 
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alguna los (lerechos ~LdquiriJos con anteriori 

dad por otras personas; y especialmente las. 
pertenenctas que corresponden á la mina qne 
a.ctual~nte explota dentro de dicha zona 
Don Leandro Torres. 

REPUBLICA Dl!: HONDURAS. 

Resulta.: que los individaos referidos fne_.( T .. niendo• pre~en~ lo:o hechos apuntados 
ron citados para asistir á las exequias del Ca· f'n la parte exposit;\14 <iel fallo prónunciado
pitá.n Ram6n Durón7 r que, sin haber llena- por e~te Tribunal, ea catorce del corriente 
do su deber, se separaron ¡:in pcnniso de su mE's, con motivo d~ antedicho recurso de ea
superior del acto para que habían sido in vi~- s=tción interpué~to ~r el reo. 

4. 0 -Si dentro de do~ años ctontados desde dos, quedándose en el corredor de una casa. Conilidernndo: ·<;u~, ~gún el derecho penal 
est~ fecha. no se hubiesen inieia.do trabajos 
formales en la xona cedida 6 no se hubiese 
practicado la mensura dentro del plazo fi. 
jado ~n el artíc:zlo l. 0 , eaduc;ará esta con
cesión, la caal no podrá ser traq>a.sada por 
los concesionarios sin el. permiso previo del 
Gobierno. 

5.0 -Abando·nados que sean los trabajos en 
cnalquier tiempo, volverán los terrenos rela
~ionados al uso y goce del Estado; y 

6. 0-De este acuerdo se dará. cuenta al Con
greso Nacional para Jos fines de ley.-Como.
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Frt?sidente. 

Plaruzs. 

PODER JUDICIAL. 

Que el Tribunal Militar estima el hecho in- eSpllñol, bajo cuyo--imperio ~;e cometieron los 
dicado, no como delitor s:ino comQ una ligera delit<•il. ruencionados, las penas establecidas no 
(alta, por la cual les ha im¡:Jue~to la pena de se aplicaban textu:1Amente, :>ino que depen
vei~~icuatro horas de arresto. dían del arbitrio j~dieial; sin que, por io tan· 

ConSiderando: que el delito de desobedien- to, puñiera. ~rea.rse una regla :fij>l, que sirv-iera, 
cia nace de la transgresión de caalquier orden l.'n casos d~~..to~, de I~l é irrecusable prece
superior, y que, en el pret~ente caso, PS inne- dPntE'. 
gable que los milicianos e:~>p-r~ados infring1e- Consi<lerando:; que. en virtud Je lo qne a
ron la orden respectiva, eJ separarse desauto- ~ao>~. de exponerse; es más procedentt?, en el 
rizadamente del'acto para. que habian sido ci- actual-proceso, 9opfiear al reo la.~ penaill pres
tados. critas en Íos artíe!hos 360 y 394 del Código 

Considerando <¡ne, en el presente caso, t>s Penal, que son, per &tra. parte, más favorables,. 
indispensable la revocatOI"ia. del fallo del Tri· y q.r.te se han dictado bajo un plan científico. 
banal Territori$ll, á. :fin de ine se conozca nue- en armonía con loe altos fines que persigu~ el· 
Tamente de la cansa y -se le dé el curso Ío>gal derecho criminaL 
hasta llevarla á sn conclusión; en cuya _yirtnd, Considerando:: ql)e-al tenor de los ~xpresa~
no-eompete, por ahora, á este Tribunal, ocupar- do~ articulos y de! 71 del antedicho Códig~~ 
t>:e de falla.r en lo principal. que trata de la aplicación de las penas, y én. 

.Enl.a miiüar in::,-truída contra Dámaso González, por Por tanto: el 'Fribunal Supremo de Guerra, presencia. de las eíreunstancias agravantes qta· 
los delitos de ebriedad é iñsu.bordinación. á nombre de la Re,.Públiea, por unanimidad hao concnrrido·eb el ~so actnal, tales como. 

Tribunal Supremo de Gflerra..-Tegncigal- de votos, y en observancia de los artículos haberse cometido los delitos i la entrada de
pa, Agosto diez y nueve de mil ochocientos 102, 103 y 486 del Código Penal Militar, de- la noche, en lag.ar despoblado y abusando de
oohenta y dos. Clara: qne ha lugar .á la.. easaci6n de la. sen- la superioridad. del sexo, de ias armas y deJ 

Vistos, en Mvisión, de conformidad con teneia de que se ha hecho mérito, la cnal que- número de los ófensores--el procesado es acr&e-· 
los artículos 9, 19; 25, 27, 120 y-168 del 06- da. invalidada; devolviéndose, en conseca~ncia, doral máximuo de la pena impuesta. á cada 
digo P~nal :M\litar y 330 del de Proced.imien- la causa al Tribnnal de _sn procedencia, para ano de ios delitos de que se ha hecho refe... 
tos, el TribunaL Supremo de Guerra, á nom- ·~os efectos de ley.-Notifíquese.-Ruiz.-Gó- rEmcia. 
bre de la República y por unanimidad de vo- ~z..-Alvarado.--Galiniér.-4-.,oiiero.---Cons- Por t.ante: b Corte Suprema, á nomb~6le 
tos, eonñ.rma la sentencia pronunciada, el tre- t.antino M.srtíne~, Srio. Ja RepúbH~ de (.-onformidad con ]as didpo--
~ de J nnio pr6ximo pasado, por el Tribunal sieioneR citadas y de los a.rtícolos 738~y. '439 
Militar Territorial del Departamento de Cho- En la 1l!.i1itar instrnída CCJDtra Jerónimo. Villa por del Código· de Procedimientos, por nnammi· 

injuria& á so $Upenor. · 
lnteca, contrá el soldado Dá.maso González, dad de. ~~7 condena al reo Pablo li-'tro-res, 
en que se le condena á. tres años de reclnsiOn Tribunal Supremo de Gnerra.-Tegilcigal- por eL delito de homicidio, á siete aiioe de. 
militar en las cárceles de Choluteca y á tres pa, Agosto veintitrés de mil ochocientos presidio.,. y por el de rapto á cinco añc& más; 
~eses de <:árcel militar, por los delitos de ochenta y dos. penasq.ne CGmplirá en el de esta capital,. dedu
ebiiedad ~ insnbord~~i6n, cous~tente el ~ Con presentlia a&J artícnlo 507 del Códigó eiÉndose 0e ellas la mitad, remitida por- el de
gnndo en 1nsultos. ding¡do~ al ofic1~l En~ógto Penalllilitar, se declara sin lagar el remtrso eret?de indnlto den de Noviembre de lSSO. 
Moncada.-eo.n la respec_t1va certiñcac16n y- de casaci6n interpuesto por el Fiscal del ~otifí.q~e, y, con la certiñcació»o respeeti
por el6rgan.o correspond1ente, de';lélvase _la Tribunal Müiur Territorial del Departa.men• 'qa.. dMaelvase la catisa al Tribunal &: su pro· 
()aUsa al Tnbanal de su procedene1a.-Rmz. to de Olancho· en consecuencia devuélvase 0edeneia..- G6mez.-Agüero.- ~aya.--Al· 
-Góme~--Alvar:"do.¿alinie.r.-Ag1lero.- á dieh~ Trim:nalla eaua, -~ lo que sea .nrado.;_Dávila.-Constantino Martínez, Se-
Constantino 1\fartí.nez, :secretano. procedente en der~ho.-.Ruiz.-G6mez..-Al- eretario. 

En la militar instnúda contra los inilicianos Tomás varado.-Gallnier . .-... Agdero. - Constant~ . _ . 
Sarmiento, Esteban irías, DoJIÜ!l.go Bertiá.n, Bias Martínez, Srio. Ea !a militar 1DStruída contra J wm B. .Almendares, 
EnñquE~Z: y San'"'' Medatdo Meza. por desobe- por injurias á su su~. 
diencia. En la crimiBaJ. instruida coDtra Pablo Flores, por- Jos 

delitos de rapto, ejeellt.sdo en la persona de: Julia, Tribunal 'Supremo de Gne:rra.-Tega.:igal· 
T ·b 1 S d G T igal :na lleacla. Y homicidio en la. madre de ésta.. y¡, n una npremo e uerra.- egue • eáta Chávez. pa, Setiembre seis de mil oehocientos oehen· 

pa, Agosto veintiuno de mil ochoeientos o- ta y dos. 

chenta Y dos. Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, De conformidad oon el parecer ñscal, y en 
Vista la presente causa seguida por el Tri- Agosto treinta de mil ochocientos ochenta y observancia d~· artículo soo del Código Pe

bunal Militar Territorial del Departamento dos. nal Militar, que previene se notifique al pro
de Olancho, §.los milicianos Tómás Sarmien- Vista la presente eausa, seguida contra Pa- ·cesado la,declaraeión de reenrrir en casación 
to, Esteban Irías, Domingo Bertrin, Bl.as blo Flores por los delitos de rapto violento y hecha por el Ministerio público, dentro ~ 
Enríqaez y Santi~o Med.ardo Meza, por el de- homicidio, -~~ primero ejecutado en la perso- veinte y cuatro bol38 y so pena de desisti· 
lito de de-aobediencia; ~usa que ha venido al na de Julia~ Meneía, y el segundo enlama- miento; él Tribunal Supremo de Guerra d&
oonocimiento de este Tribunal, .eu virtud del dre de ésta, Vioenta Chávez; causa que ha ve- clara sin Ingar el recurso interpuesto por el 
recurso de casación, interpuesto por el Fiscal, nido al oo~cimiento de este Tribti.Dal, en vir- Fiseal, y manda que se devuelva la cansa 
contra la senti4..ncia pronanciada por el Tribu- tad del ~rso de casación, interpuesto por para lo que · sea proeedente.-Notiííquese. 
ilal Militar, en siete de Marzo último, en que el reo eontr'$ la sentencia de la Corte de A- -Ruiz.-Gómez.-Alvarado.-'- Galinier.-A• 
d~ que no ha lugar á oontinnar el pro- pelaciones de la Seeci6n de Comay~ .pro- gtlero.-:-Coustantino Martínez, Srio. 
cedir:niento, eu raz6n de haber incurrido los nnciada en veiBte de J"UDio- pró:rim.o pa-
expresado-, milicianos en el delito de que se sado, en que se le condena á la pena del últi~ 
ha beeho referencia. 1110 suplicio~ 
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En la militar instruida conna Jesús Herrera, por in- su procedencia.-Ruiz.--G6mez.-.Alvarado. ti vas oficinas: que, en caso de separarse los 
jurias á Sil Sllperior. -'-Galinier.-Ag1lero.-Constantino Martínez, .Jueces propietarios del ejercicio de SllS !un-

Tribunal Snpremo de Gaern.-Tegaeigal
pa, Setiembre siete de mil ochocientos ochen
ta. y dos. 

Secretario. . ciones, entreguen dichos registros J protoco-

Vista la presente cansa, seguida al n:úli
ciano Jesús Herrera por el delito de insubor

En la militar instrtúda. colrtra el miliciano José .!.n
gel A.lva.ren,aa, por lesiones ejecutadas en la per" 
sooa del sargento J"ulián Bnstillo. 

dinación, consistente en injurias dirigidas al Tribnoal Supremo de Gnerra.-Tegacigal
Teniente liartín Miralda; cansa que ha ve- pa, Setiembre siete de mil ochocientos ocben
nido al conocimiento de este TribunaJ, en vir- ta Y dos. 
tud del recurso de casación, interpuesto · por Vistos, en revisión, de conformidad con los 
el Fiscal del Tribunal Territorial del Depar- artículos 113, 411 y 470 del Código Pena.Ufi
tamento de Olancho, contra la sentencia qae litar, el Tribunal ~upremo de ~o~rra, á.,nom
prononci6, en diez de May~ último, absol-· bre de la República, p_or unamm1~d de. vo
viendo del cargo al procesado. tos: conñrm~ _Ja sente~cta .. pronunctada por el 

Resulta: que los dos últimos testigO$, que Tribunal M1~1tar Te:ntonal de este Depa:ta
deponen :como presenciales del delito que mento, el veinte- y stete de Marzo del comen
motiva. esta cansa dis~uerdan por completo te año, en la cual declara que no ha lagar á. 
en orden á las injnrlas verbales 6 expresiones ~n.t~aar el procedimiento iniciado contra el 
ofensivas enunciadas en la querella. mi11C1&no José Angel Alvarenga,. por no ha-

. Qne el Trionnal Territorial del Departa- ber deliro de insubordinación, proveniente _de 
m~nto de Olancho descansando en la singn- las lesioneS ejecutadas en el sargento Juhá.n 
láridad del testim~nio de los referidos testi.- Bnstillo . ..;;..Notifíquese, y, con la certificación 
gos, emitió b sentenci.a arriba mencionada. de es~ilo, devué~va.se la cansa al Tribunal de 

Qne el Fisca.l Militar interpuso contra di- su ongen.-Rm~.-Gómez.-Alvara4o.-Ga· 
cbo fallo el recurso de easación, apoyándose linier.-Agüero.--Constantino Martinez, Srio. 

los á la aatoridad que los subrogue; y qne esta 
disposición sea de general observancia. en to
dos los J nigados de la República. 

3. o-Tomada en consideración la consulta 
dirigida por el Juez de Letras de la Seeci6n. 
de Naeaome, relativa á preguntar si debe ac· 
tnár en papel común cuando la ley manda 
proceder de oficio, .según los artículos ~02, 
520, 551 y 621 del Código Civil, y si, estando 
por ia afirmativa, debe mandarse reponer el 
papel por quien corresponda,~ acordó: que, 
en.Ios casos consultados, no debe actuarse en 
papel común. La Secretaría comunicará este 
acuerdo á quienes. córresponda.-Matate Bri
to.-Enriqae Lozano, Srio. 

Aeaerd_o.en qu;! se resuelve una consulta del Juez de 
Letras del Departamento de Intibucá. en la que 
manifiesta que, habiendo faYecido.dos indivi
duoS en los pueblos de Magdalena y Santa. Lucia. 
dejando bienes de algún valor y herederos en la. 
minoridsd, ha dispuesto traslada.Tse.á los expresa· 
dos pueblos, 'á practicar de oficio las diligenCias 
qtre aseguren dichos bienes. 

en que se han violado 108 artículos 116 del Sesión del veinte. de Noviembre de mil o
€6digo Penal Militar y 330, inciso 3. 0, del de Acuerdo rtSOlviendo varias consultas:-!. o Sobre si le chocientos ochenta y cuatro, á que asiStieron 

será admitido i un Procurador sustituir un poder, F 
Proeedim.ientos. despuésdehabersedictadoautodecárcelcontraél: los Magistrados Bnstillo, Uclés, Escobar. e-

Que el Fiscal -de este Triblioal invoca un ..... 2.o Disponiendo que los protocolos formados rrari y el Integrante Dnrón. 
llUevo motivo de casación, afirmando qti.e tam- por los J"ueces de Paz se conserven en las respec- 1.o-Tomado en consideración el oficio del 
bién se ha violado el artículo 373_del · C6digo tivas oficinas:~. • ResolvieJ:ldo u~ oonSülta del Juez de Letras del Departamento· de Intibu-
de Procedimientos, q ae trata de la presun- Juez_ de Letras de Na.caome, cont~ á P~· cá, fecha 18 del presente, en el cll&l maniftes-
- 'ó • d" ·-1 l t d l aal • ..- e se tar SI. debe actnarse en papel comun cuando Já . -n ·a d • d' "d 
et n Ju lCl~U, a enor e_ e Jl.lZ.s-. qn ley.DlllDda proceder de oicio, según los artícUlos ta qu~ habiendo faueet o os tn tVl uos ~n 
lialla comprob~~odo el delito que ha sido mate- 002, ~. 521 y 621. Código Civil, y. en caso los pueblos de Magdalena y Santa Lueía, Clr-
ria de la investigaci6n. afbm.aü-ro. si se debe mandar reponer el papel calo de ·Camasea, sin hácer testamento, dejan-

Considerando: que el ioeiso 3:0 
del artícn- por quienes corresponda. do bienes raíces de algún valor y herederos 

lo 33() del Código de Procediniientos no pue- én la mi.Borida.d, ha displlesto trasiadarse á 
de tener aplicación en el presente caso, por- Sesión del cuatro de Noviembre de mil o- aquellos lugares á practicar de oficio la$ dili-
que se·reñere, indudablemente, á aquel en que chocientos ochenta· y cuatro, á qne asietieron gencias que aseguren dichos bienes,-se aeor
hay publicidad de testimonios eD..; oposiei6n, los Señores Magistrados Matute Brito; Busti- dó manifestar á aquel funcionario: que, para 
acerca de la existencia de algún hecho; en llo, Uclés, Escobar y Ferrari" la guarda y aposición· de sellos, que son las di
eoyo caso, ee>rresponde á. los TribiiDales apre· i.<>-Se di6 cuenta con una n·ota del Juez ligencla$ que por ahora debe practicar, dirija 
ciar el valor de las deposiciones de los testi- de Lett38 del Departamento de Graeias, con- exhol"'OS á 1~ Jueces de Paz respectivos, con· 
gos, según las reglas_ que el propio artíenlo ti3fda á consrlltar: primero. si le sería permi· forme al artículo .1.222 del C6digo Civil; de
establece. tido á un Procurador saslituir el poder con bi~ñdo abstenerse de ~ del asiento del Tri-

Considerando: . que el artículo 116 del C6- que gestiona, después de haber!e d~re~o bnnal~ por .Do ~rmitirlo el artíeulo 122 de la 
digo ~enal Militar tampoco puede tene~ auto de cárcel contra ~l; y segundo, Sl· dieho ·Ley de Or~nizaci6n y Atribueionea ae los 
como violado, pues faltando-, como en efecto auto, ,una vez notiñcádo al procesado; le im- Tribunales.-La · Secretaría comunicará. este 
falta, las jnstifieaéión de la e:rlsteneia del de- posibilitari. para presentarse en Jos Juzgados, aeuerdo.-Bustillo.-Enriqu.e Lozano, &ere
lito, era consiguiente que no se impusiera nin- como simp~ director, acompañando á algu· tario. 
guna pena al prevenido y qa~ más bien se le no de los litigantefl. Tomados -en considera• 
absolviera del earge>. ei6n los puntos consultados, se ~dó maní- AVISOS OFICIALES. Considerando: qae, aaoqae el Fiseal de es· Jestar al Jue.z: que pnede el mandatario de
te Tnounal ha ampliado el reeul'So de casa- Ie.-r sus facultades, no obstante el auto. de El infra8érito, &cretario de k (J()f'Ú de AJ* 

~- la_.;.,.._L"., de lo Oivü de ma &cd.t:-ei6n, fundindose- en que la prueba .. que miDis- prisión; y segundo, qae esta providencia no ... ...,,...,.. .,., 
tra la eausa da lngar á presumir la existen- impide á ni~011na persona el intervenir en De orden dei Tribunal, haee saber: qne, pe-
eia del hecho que la. motiva, examioand~ dos juicios, como director ó vocero. ra dar c~r.so á los asuntos pendientes, se neee-
euidadosamente el contexto de ia misma ean- 2.0-Tenieñdo conocimiento de que alga- sita que las partes interesadas hagan las ges
sa, no presta fundamento, á. juicio del Tribu- nos Ju~ de Paz conservan en sa poder los tion~ debidas y suministren el papel sella.do 
nal, para inf~rir la existencia del heeho con- protocolos qne han formado en su carácter que corresponde.-D~ lo contrario, se poster
notado. de tales, no abstaote de encontrarse· -separa- P.fá el eonoeimie~to de ellos, advirtiendo que 

Por tanto: el Tribunal Supremo de G11e- dos del ejercicio de sn empleo y siendo es~ en' ei ~espacho se observará en lo posible~~ 
rra, á nombre de la República, pOr una.aimi- un abuso en ya corrección es indispensable, orden de antigiledad. 
dad de votos y de conformidad con las dispo- á efecto de garantir los intereses de las per- Teguei~lpa, 6 de :Marzo .de 1889. 
siclones citadas,· declara: qn.e no ha lugar á la sonas que ante diehos funcionarios otorguen J tr u R. 0ltl!:LLA.N.L 
oasaei6n de la sentencia que ha motivado el instrumentos públicos.., la Suprema Corte ha 
ncurso.-Notifiquese, y, con la certiñeación aeordadq: que los p~tocolos formados por 
de estilo, devu~lva.se la cansa al Tnounal de los J aeeea de Paz se conser'Ya en las respee-
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REPltBLICA DE HONDURAS. 

BA.LAN.CE comparati.To de los saldos que arrojan los gastos asignados al Supremo Gobierno por el Soberano Congreso 
para el año eeolló.mieo de 1888 á 1889, en el primer semestre, y los pagados en Febrero del mismo año. 

ISA.LDOS :DEL :PBDIER SEMESTRE. t réditos parados.. 

===================! En pró. En contra. ====;::::= En p:ró. ¡1 En ecmtra. 

Poder ~~~~~~~ti:O~ ;~i~::Ad~DiputJJ.dos. $ 11.43) 00 $ ....•...• 1

1 

.... $ 4.4611 00 8 6,9731 00 ~~~ j 
Pode-r _FJecutivo.-Sáeldos............. .. . . . . . . . . . . 7.109 18 . . .. . . .. . • • .. 1.860! oo 5.249 18 

1 
l 

Gastos... . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. . . . . . . 4.547 04 . . . . . . • . • .. . 681 66 3.865 :381' 1 
G006mación.-Sueldos........ . . . . .. . . . . . . . . . . 6.377 17 . • • . .. . .. . .. 3.048 52 3.328 65 '¡ 

Gastos ................................ , • .. • . 7.118 49 . . • . . . . .. • • . . 487 76 6.625 73 
Imprenta. Nacional............................ 2.842 22 . . . .. .. • .. .. . . 1.512 12 1.830 lO JJ 
Seccí6n de Policía ........... ·................. 5.95'l_::_ . . . . . • .. . . • . . . 918. 54 5.038 75 l 

8-U.DOS. 

45.3801~ ~= .... __ 12.969160 --;27IQ-;;-j¡ 

···:~ ~ ·:::.::::: :::: ·~~: ··s:~ ~ ¡¡-----~l--
22.702 78 ...•.. ' .. • • • • . 114 00 22.588 781 ¡_ 

DEPA.BTAl!E~"TO DE E.ELACIONXS EXTERIORES. 
Sueldos .•............•....•...•.............. 
Gasto~ .................................. · · · .. 
Legaciones, Consnlados, &c., &·e ....••.••...... -----

2s.so5 · osl---1 
........ ,. . ,,. ·¡! !?.296! 07 

1.289 75 
81.985 93 1 

DEP.AltTAlCENTO DE ISSTE.UCCI6N :PÚ~LlCA Y JUSTICIA. • 
Justicia . .....:.Sueldos ............................. ~ .. . 

Gastos .....•.•......•.....••........ , ...... . 
In&trocción Púolica.-Fondos destinados á este ramo 

25.993 54 .. . . . . . . . . . .... 487 86 
--.·--,_ 

6.413 16 -......... . . . . 15.709 23 
1.501 75 ....... " .. . . . . 212 00 

91.282 35 -......... ... 9.296 42 
-·---

99.197 26 . . . . . . . --. .... 25.21'1 65 • ----t--ll..-----l-- 1-----l·---u---s_s._2 ..... '15_
1
_6s !¡_-_-_--9.-2-96-!· 07 

DEPA..RT..ut~"'l'O DE H.!CIE.."iDA. •- ! 
Sueldos . . .. . • . • . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . .. . . . . . . 39.917 79 • • • • . • • • • • • • • 7.448 '11 32.4&9 OS ¡ 
Gastos .....•. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.973 ~ • • • • . . • • • • • • • • 2.918 47 12.055 os 
Casa de Moneda ........ ~ ................. ;... 2.174 46 . . • • . . . . • . . • • • 400 00 1.774 46 

l>EP.A.BT..UU:!\"'TO DB CREDITO PUBLICO. 
Fondos destinados ¡ la amortiz. d.e la Deuda Públ. 

Amortizaciona.-Papel1lotante ...•..........••.•. ~ 
Suplementos reintegrables ..•.....•••.••...• "* •• 

Intereses y Descuentos. ...•..••..•....•••••.•.• 
Contra:tas ...•••• ,., • • • • • . . • • • • • • • • • • . • • • .. • .. . ••• 
Rezagos ..•. •.• •....•.•.•..•.•.......••. · ....••. 

------ ------- ------·11-----l-- 1---- --
57.065 so . • • . . . . • • • . .. . 10.'16'1 18 46.298 62 

10.922 22 
............................. j 

1 
11---------~--~~-------1---

DEPUT.Al!:E2oo"rO DE FO~"'To. 
So.-eldos. • • • . • • . • . . . . • •. • • • . . • . • . . . . . .•••.... 
Gastos: ••............ : . ..•.................•.. 
Línea Telegrá.fica ..... · .... • ••••...•..•••.••.•••• 
Ramo de Correos .....•.• ; • . . . . • . . . • • • . . • • ••. 
Subvenci6n de vapores .................. : ..... . 
Carrete ras . . • • • • . . . . •. • . . . • • . • . . . ..•.. _. • • . . . •.• 
Edilicios nacion., obras públ. y subv. de Hospitales. 

DEP.A...R:I'A:HENT() DE LA GU.EBE.A. 
Sneldos........... . ......................... . 
Gastos .• : ..•••...•...•...• ········-·········· 
Plana mayor .••.•.......•.•. ~ ..........•••••.•..• 
l;laberes de tropa ..•••••.•••...•... : . ... : . .••..• 
Marina .••..•.•.•• , ....... · ................. , •• .. 

Ga&ro8 dit:er8()s.-Pens. de montepío, retiro é inválidos 
Presidios. . . . . . . • . . • . . • . • . ..........•...•.•••. 
Gastos extraordinarios~ . . • . . • ......••...•••... 

~mento de Gobernaci6n. ·: . .................... 
, , Relaciooes Exteriores ..•.•.••••••• 
, 

" Instrucción Pública y J~ci.a .••••• 

" 
,, . Hacienda .•••.••.•.••••••••••••••• 

De 

" " Crédito Público .....•..••....•.•.• 
,, 

" Fomento .•••.•...... · .....•.•••... , 
" Guerra .•......... · ................ 

Sobrante del primer semestre ••.••••..•• 

Sobrante del Presupuesto ...•...•••...• 

10.922 22 

...... .o.!..... 20.1 .. ~, 50.623 13 31.296 67 

9~'19 1 • • . .. • • • . . • • • • 13.966 ~~ 1 ....... ; .. ~ -~86 S2 
30007 3'1 .... -..... .. .. 501 2311 ,2 506 14 

M.408 16 . • . . . . . • • • • • • 4.003 45 30 344 71 1 
44.187 81 ........ -. • • • • 6.702 ll 37 4SS 70 
10.665 -00 -.. • • • . • • • • • • • • • • • • • · .•••• ·¡ .. 10.665 00 1 

. • .. . • • • .. .. • . 7.410 92 6.608 86 . • • . .. • .. . • . .. 14.019 7S 
5.048 34 .•... - • .. • . • • • 810 20 4 238 141! 

25.8'18 91 . . • • . • • • . • .. .. 3.184 57 29 894 34 , ____ , 

133.1'15 40 tt '1.410 9S t 35.836 55 f* 107~934 03 1$ 18.006 lO 

RESUMEN. 
<:.AT_nAC:! Dm. PBIJ[EB 

~)llepd-
SALI>OS. 

Ea pr6.. 1 .. E• eo•tra. BD_pró, li!:D contra., 

* 45.380.. 39 . . •••. ~ . • .. .. •• • 12.969 60 * 32.410 79 1 
20.993 

541 
.. . . . . . . . - ...... 487 86 25.505 68 1 

99.197 26 .......... ...... ··25.211 65 88.273 68 9.296 07' 
. 5'1.065 so . . . . . . . . . ... 1().767 18 46.298 62 

!~::!!¡ ;: t· · · · 2o:i23 · 49 · 88.009116 . ........... -1 77.086 94 
20.1951 84 S0.623jl3 1 31.296 -67 

133.175 40 7.410 92 35.836 55 18.0061~ * 431.380140 * 27.534 ':-41 193.483184 

107.934¡ 03 

* i 346.047 96 i$ 135.6.83 78 
• • • • . • . • • . . • . • . 403.845 99 

l ~--~~:~~~~-~~- ~ .. ~~:~~ -~- 1 
210.3621 15 210.862: 15 . 1 

--~ 403.845' 99 * 346 .• 947! 93 346.047i 98 . Tegucigalpa, Febrero 28 de·l889.-Leopoldo Infanzón.-D!recei6n ~eneral de Rentas.-; V.o B.~-Roque J. :Mui'ioz. 




